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Siendo la 05:30 pm del 28 de junio del 2022, el señor Decano Dr. Waldemar Fernando Mercado Curi 
dió inicio a la sesión extraordinaria virtual del Consejo de Facultad, con la asistencia de las siguientes 
personas: 
 
Miembros del Consejo de Facultad: Con voz y voto 
 
Docentes: 
Dr. Waldemar Mercado Curi (Decano) 
Mg. Sc. Carlos Alberto Condori Argandoña 
Mg. Iván Dennys Soto Rodríguez 
Mg. Sc. Juan Felipe Magallanes Díaz 
Dr. Pedro Ricardo Quiroz Quezada 
Econ. Juan Carlos Rojas Cubas 
Mtro. Karina Marlen Yachi Del Pino  
Econ. Luis Alberto Chaparro Guerra  
Mg. Jesús Eduardo Gamboa Unsihuay 
 
Ausentes: 
Dr. Pedro Pablo Ciro Ccopa Antay 
Mg. Carmen Lily Doris Cuadros Antúnez de Mayolo 
Dr. Carlos López de Castilla Vásquez 
Mg. Jimmy Renzo Yepez Aguirre  
 
Estudiantes: 
Allison Daniela Cevallos España (20190263) 
Daniela Miriam Santini Pavlica (20181184) 
Rodrigo Luis Yauli Blas (20200314) 
Antonella Franchesca Tejada Flores (20191316) 
 
Ausentes: 
Marcial Homero Reyes Robles (20181180) 
Nicole Estefany Huaraca Salazar (20190269) 
 
Invitados con voz y sin voto: 
Mg. Sc. Raquel Gómez Oscarima 
Dra. Emérita Escobar Zapata 
Mg. Humberto Porras Vásquez  
 
Ausentes: 
Dr. Rino Nicanor Sotomayor Ruiz 
Dr. Jimmy Oscar Callohuanca Aceituno 

Dr. Luis Alberto Jiménez Díaz 
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I ORDEN DEL DÍA 
 
1. CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA 
CONTRATO DE PERSONAL DOCENTE, ANTES DEL INICIO DEL II SEMESTRE ACADÉMICO DEL 
2022: 
 
Requerimiento: Mediante Circ. N° 025-URH-100-0762-CARH/22, se informa que la próxima 
Convocatoria Pública para Docentes 2022-II, será solo para Contrato, y se solicita remitan los 
requerimientos de las plazas que actualmente se encuentran cubiertas por contratos bajo la modalidad 
del Artículo 470° del RGUNALM, así como de aquellas que por motivos de renuncias, ceses y 
fallecimientos se encuentran disponibles y presupuestadas.  

 
Las propuestas del departamento son: 

 

 DEPARTAMENTO ACADEMICO DE CIENCIAS HUMANAS.- Comunicación N° DACH/2022/079 
y el acta de reunión ordinaria del departamento académico, remitidas por la directora del 
Departamento Académico, conteniendo la siguiente propuesta:  

 

Nº DE 
PLAZA 

CATEGORÍA/ 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

REQUISITOS 
NOMBRE DEL (A) DOCENTE 
QUE ACTUALMENTE OCUPA 

LA PLAZA 

01 DC-B1-32hrs 
Lenguaje y 

Comunicación 

Título de Licenciado en 
Literatura con Grado de Maestro 
en el área con mención en 
Literatura Peruana y 
Latinoamericana. Experiencia 
docente. Constancia de 
Publicación 

Desierta en el último concurso 
público (FEP-C01). Plaza 
MINEDU. Ocupada actualmente 
por el Mg. CARLOS HUMBERTO 
BORDA SORIANO, bajo la 
modalidad de contrato por el Art. 
470°. 

01 DC-B1- 32hrs Filosofía y Ética 

Título de Licenciado en 
Educación Especialidad en 
Filosofía.  Grado de Magister en 
Filosofía con mención en 
Historia del arte y curadería. 
Experiencia docente. Constancia 
de Publicación 

Desierta en el último concurso 
público (FEP-C02). Plaza 
proveniente por renuncia de JIM 
ANCHANTE ARIAS. Ocupada 
actualmente por el Mtro. EDER 
JAVIER PEÑA VALENZUELA, 
bajo la modalidad de contrato por 
el Art. 470°. 

 
Acuerdo 1.1:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la propuesta 

de dos plazas para Convocatoria Pública Docentes 2022-II del DACH. 
 

 DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ECONOMIA Y PLANIFICACIÓN.- Comunicaciones N° 

214.2022/DAEP, N°0215.2022/DAEP y N° 218.2022/DAEP; y el Acta de Reunión Ordinaria No. 

012-2022/DAEP, remitidas por la directora del Departamento Académico, conteniendo la siguiente 

propuesta: 
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Nº DE 
PLAZA 

CATEGORÍA/ 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

REQUISITOS 
NOMBRE DEL (A) DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA LA 
PLAZA 

01 DC-A1-32hrs 
Teoría Económica y 

Econometría 

Título Profesional de 
Economista o Estadístico 
con posgrado en Economía, 
grado de Doctor en Economía 
o área afín. 

Desierta sin postulantes último 
concurso (FEP-C03). Plaza 
proveniente por cese del Mg. Sc. 
AGAPITO LINARES SALAS 
Ocupada actualmente por el DR. 
GUSTAVO ADOLFO RUÍZ TAY, 
bajo la modalidad de contrato por el 
Art. 470°. 

01 DC-B1- 32hrs 
Teoría Económica y 

Métodos 
Cuantitativos 

Título Profesional de 
Economista o Estadístico 
con posgrado en Economía 
o área afín. 

Contrato por Suplencia (Dr. Roger 
Loyola Gonzáles – L.S.G.H.). Plaza 
ocupada actualmente por el Mg. Sc. 
TEÓFILO FREDY BERMÚDEZ 
REYES, bajo la modalidad de 
contrato por el Art. 470°. 

01 
Jefe de Practicas 

a D.E 

Teoría 
Económica y 

Métodos 
Cuantitativos 

Título profesional de 
Economista 

Plaza proveniente por renuncia de 
la Econ. CINDY SILVA VIVANCO a 
Jefe de Practica a D.E. a partir del 
07 de junio del 2022, por motivos 
personales. Ocupada actualmente 
por la Econ. DIANA LISSETTE 
CHUMBIPUMA MACAZANA, bajo 
la modalidad de contrato por el Art. 
470°. 

 
Acuerdo 1.2:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la propuesta 

de tres plazas para Convocatoria Pública Docentes 2022-II del DAEP. 
 

 DEPARTAMENTO ACADEMICO DE GESTIÓN EMPRESARIAL.- Comunicación N° N°146-
REMOTO-DAGE-22 y el acta de sesión extraordinaria Nº 006-2022, remitidas por el director del 
Departamento Académico, conteniendo la siguiente propuesta:   

 

Nº DE 
PLAZA 

CATEGORÍA/ 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

REQUISITOS 
NOMBRE DEL (A) DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA LA 
PLAZA 

01 DC-B1- 32hrs Administración 

Ingeniero o Administrador o 
Economista con Maestría en 
Administración, con 
Orientación en Negocios. 

DESIERTA en el último concurso 
público (FEP-C07).Por renuncia de 
la Dra. Elvira Cáceres Cayllahua a la 
plaza DCB-32 (Código de la plaza 
1027). Ocupada actualmente por la 
Mg. MERCEDES VICTORIA 
PERALTA GRACIANO, bajo la 
modalidad de contrato por el Art. 
470°. 
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Nº DE 
PLAZA 

CATEGORÍA/ 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

REQUISITOS 
NOMBRE DEL (A) DOCENTE QUE 

ACTUALMENTE OCUPA LA 
PLAZA 

01 DC-A1-32 hrs 

Agronegocios o 
Análisis e 

Investigación 
de Mercados 

Ingeniero o Administrador con 
Doctorado en Administración o 
áreas afines 

DESIERTA en el último concurso 
público (FEP-C08). Plaza 
proveniente por cese de la Dra. 
Vilma Elvira Gómez Galarza (código 
de la plaza: 000022). Ocupada 
actualmente por la la Mtro. JULISSA 
PAOLA PEZO JIMÉNEZ bajo la 
modalidad de contrato por el Art. 
470°. 

01 DC-B1- 32hrs 

Gestión de Procesos 
o Cadena de 
Suministros o 
Logística de  
Proyectos 

Ingeniero o Licenciado en 
Administración, con Maestría 
en Administración o Maestría 
en Logística o Maestría en 
Operaciones 

DESIERTA en el último concurso 
público (FEP-C09). Plaza 
proveniente por la renuncia del Dr. 
ERNESTO ALTAMIRANO FLORES, 
(Código de la plaza 000467). 
Ocupada actualmente por el Mg. 
ULISES JOSÉ ZAMORA RAMOS, 
bajo la modalidad de contrato por el 
Art. 470°. 

01 DC-B1- 32hrs 
Gestión de Calidad, 
Gestión de Procesos 

Ingeniero o Administrador, con 
Maestría en Administración o 
áreas afines 

DESIERTA en el último concurso 
público (FEP-C10). Plaza 
proveniente por la renuncia de la 
Dra. Elvira Cáceres Cayllahua 
(Código de la plaza 000997), 
Ocupada actualmente por la Mg. 
DENISSE MILAGROS PAREDES 
COTOHUANCA bajo la modalidad 
de contrato por el Art. 470°. 

01 DCB-4hrs 
Administración o 

Finanzas o Derecho 
Empresarial 

Ingeniero o Administrador con 
Maestría en Administración o 
áreas afines. 

DESIERTA como DC-A04 (FEP-
C11) en el último concurso público. 
Proveniente por la renuncia de la Dr. 
LUIS EUSTAQUIO HUERTA 
CAMONES (Código de la Plaza 
000474). Ocupada actualmente por 
el Dr. ROBERTO EDGAR MIMBELA 
VELARDE bajo la modalidad de 
contrato por el Art. 470°. 

01 
Jefe de Practicas 

a D.E. 
Administración 

Ingeniero o Administrador o 
áreas afines. 

Plaza proveniente por la No 
Renovación de Contrato de la Ing. 
JACKELYNE YURYBEL PANEZ 
SANTA CRUZ, a partir del 01 de 
abril del 2022. Ocupada actualmente 
por la Ing. CARMEN OLY ELISA 
SORIA MENDO bajo la modalidad 
de contrato por el Art. 470°. 

 
Acuerdo 1.3:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la propuesta 

de seis plazas para Convocatoria Pública Docentes 2022-II del DAGE. 
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 DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA.- Comunicación N° 064-
2022-DAEI y el acta de reunión ordinaria del departamento académico, remitidas por el director del 
Departamento Académico, conteniendo la siguiente propuesta: 

Nº DE 
PLAZA 

CATEGORÍA/ 
DEDICACION 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

REQUISITOS 
NOMBRE DEL (A) DOCENTE 
QUE ACTUALMENTE OCUPA 

LA PLAZA 

01 DC-B (10 horas) 
Estadística 

Experimental y/o 
Computación 

Título Profesional de Ingeniero 
Estadístico, Ingeniero 
Estadístico e Informático, 
Ingeniero Estadístico 
Informático, Licenciado en 
Estadística, Licenciado en 
Matemáticas, Licenciado en 
Matemática con Mención en 
Estadística. Grado de Maestro 
en Estadística o Matemáticas 
con mención en Estadística o 
Matemáticas Estadística o 
Ciencias de la Computación o 
áreas afines. 

DESIERTA en el último concurso 
público (FEP-C05). Plaza 
proveniente por la renuncia del 
Mg. Sc. ROLANDO JESÚS 
SALAZAR VEGA. Ocupada 
actualmente por la Ing. BEATRIZ 
DEL CARMEN LIDIA MONTAÑO 
MIRANDA, bajo la modalidad de 
contrato por el Art. 470° 

01 DC-B1- 32hrs 
Estadística 

Experimental 

Título Profesional de Ingeniero 
Estadístico, Ingeniero 
Estadístico e Informático, 
Ingeniero Estadístico 
Informático, Licenciado en 
Estadística, Licenciado en 
Matemáticas, Licenciado en 
Matemática con Mención en 
Estadística. Grado de Maestro 
en Estadística o Matemáticas 
con mención en Estadística o 
Matemáticas Estadística o áreas 
afines. 

Plaza proveniente por la renuncia 
del Lic. Est. ALBERTO 
HERMÓGENES IBAÑEZ GIRÓN, 
a la plaza de Jefe de Práctica a 
D.E., en la especialidad de 
ESTADÍSTICA EXPERIMENTAL, 
a partir del 20/04/22. Ocupada 

actualmente por el Ing. Ing. 
SAMUEL HUAMANI FLORES, 

bajo la modalidad de contrato por 
el Art. 470° 

01 
JEFE DE 

PRACTICAS a 
D.E. 

Estadística 
Experimental y/o 

Computación 

Título Profesional de Ingeniero. 
Estadístico, Ingeniero 
Estadístico e Informático, 
Ingeniero Estadístico 
Informático, Licenciado en 
Estadística, Licenciado en 
Matemáticas Aplicada, 
Licenciado en Ciencias Físico 
Matemática, con mención en 
Estadística, Licenciado en 
Matemática con Mención en 
Estadística. 

Plaza proveniente por no 
renovación de contrato en 
Consejo Universitario del Ing. 
SAMUEL HUAMANÍ FLORES en 
la especialidad de Estadística 
Experimental y/o Computación, a 
partir del 01 de abril al 31 de 
diciembre del 2022. Ocupada 
actualmente por el Lic. Est. e Inf. 
NEIL ABEL CAMONES ASHTO 
bajo la modalidad de contrato por 
el Art. 470°. 

 
Acuerdo 1.4:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la propuesta 

de tres plazas para Convocatoria Pública Docentes 2022-II del DAEI. 
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2. ACEPTACIÓN DE RENUNCIA DOCENTE 
 
DICTAMEN N° 051-CED-FEP/2022.- comunicación N° 212.2022/DAEP de fecha 23/06/22 que 
contiene el acuerdo respectivo en el acta No. 012-2022/DAEP de sesión ordinaria de fecha 
17/06/2022, remitidos por la directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, 
sobre la Renuncia, según hoja de trámite IN-45411, por motivos de índole personal, a partir del 07 de 
junio de abril del 2022, de la siguiente profesional: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y DEDICACION 
AREA DE 

ESPECIALIDAD 
CÓDIGO PLAZA 

Econ. CINDY SILVA VIVANCO 
JEFE DE PRACTICAS A 

D.E. 
TEORÍA 

ECONÓMICA 
000424 

 
Acuerdo 2:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la renuncia  por 

motivos de índole personal de la Econ. Cindy Silva Vivanco. 
 
3. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN TEMPORAL – ARTÍCULO 470° RGUNALM 

 
DICTAMEN N° 052-CED-FEP/2022.- comunicación N° 213.2022/DAEP de fecha 22/06/22 que 
contiene el acuerdo respectivo en el acta No. 012-2022/DAEP de sesión ordinaria de fecha 
17/06/2022, remitidos por la directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, 
conteniendo la propuesta de CONTRATACIÓN por el Artículo 470º del Reglamento General de la 
UNALM, del siguiente profesional, a partir del 22 de junio del 2022 hasta finalizar el semestre 
académico 2022-I: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS  
CATEGORÍA/ 
DEDICACIÓN 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

PLAZA 

Econ. DIANA LISSETTE 
CHUMBIPUMA MACAZANA 

Jefe de 
Practicas a D.E 

TEORÍA ECONÓMICA 

Plaza proveniente por renuncia de 
la Econ. CINDY SILVA VIVANCO 
a Jefe de Practica a D.E. a partir 
del 07 de junio del 2022, por 
motivos personales. 

 
URI: http://repositorio.lamolina.edu.pe/handle/20.500.12996/5299 

 
Estando FUNDAMENTADO el pedido, la Comisión de Evaluación de Docentes, OPINA considerar 
PROCEDENTE lo solicitado. 
 
Acuerdo 3:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la propuesta de 

CONTRATACIÓN por el Artículo 470º del Reglamento General de la UNALM de la 
Econ. DIANA LISSETTE CHUMBIPUMA MACAZANA, a partir del 22 de junio del 
2022 hasta finalizar el semestre académico 2022-I. 

 
 

http://repositorio.lamolina.edu.pe/handle/20.500.12996/5299


UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

FACULTAD DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 

DEL 28 DE JUNIO DEL 2022 
 

 

Página 7 de 7 

Av. La Molina s/n La Molina - Lima - Lima – Perú         Telf: 614 7131 / 614 7800 anexo 204 
     feconomia@lamolina.edu.pe     www.lamolina.edu.pe/facultad/economia/default.htm 

 
Siendo las 06.00 pm horas se levantó la sesión 
 
 
 
 
 

Luis Eustaquio Huerta Camones 
SECRETARIO 

FACULTAD DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 
 


